
 

 

 

DETEGASA es una empresa dedicada al diseño, fabricación, reparación, mantenimiento, instalación y suministro 
de equipos, materiales y sistemas para los sectores naval e industrial, civil y militar. 

La Dirección de DETEGASA, consciente de la importancia de la Calidad a la hora de satisfacer las 
expectativas de sus clientes, considerando que tanto la Prevención de los Riesgos Laborales que afectan a 
la Seguridad y Salud de todas las personas que desarrollan su actividad para nuestra empresa así como la 
Protección del Medioambiente durante el desarrollo de esta actividad son principios básicos para el 
desarrollo de su actividad ha decidido implantar un Sistema Integrado de Gestión de la Calidad, Prevención 
de los daños y deterioro de la salud y y Protección del Medioambiente basado en las normas UNE-EN-ISO 
9001, PECAL 2110, UNE-EN ISO 45001 y UNE-EN-ISO 14001 que debe ser seguido por todos los 
miembros de la organización. 
 
Este sistema integrado de gestión pretende ser eficaz y adecuado a las necesidades de DETEGASA, de sus 
clientes, empleados, proveedores y accionistas. Con esta política se persigue aumentar la satisfacción de los 
clientes actuales y demostrar a los potenciales nuestra capacidad para ofrecer unos servicios y productos 
seguros, de calidad, con el menor riesgo y mayor compromiso medioambiental posible. 
 
Esta política de gestión integrada actúa sobre: 

 
Los clientes: de forma que se detecten sus necesidades presentes y futuras, satisfacerlas e intentar 
superarlas, manteniendo siempre los principios de lealtad y honradez en las relaciones.  
 
Los accionistas: de forma que se genere el máximo beneficio y valor de la organización a largo plazo. 
 
El personal: activo más importante y diferenciador de DETEGASA; por ello se favorecen las ideas, el 
conocimiento, la innovación, el esfuerzo, la iniciativa, la cooperación, la honestidad, la lealtad, así como, la 
participación en las actividades de identificación, implicación en consecución de objetivos y resolución de 
problemas para el sistema, los procesos, la seguridad, la salud laboral, el medio ambiente y los valores éticos 
de la organización. 
 
Aspectos normativos y reglamentarios: la organización asume el compromiso de cumplir la legislación, la 
reglamentación, las normas aplicables y el compromiso ético de carácter voluntario adquirido, mejorando en lo 
posible los requisitos mínimos que en ellos se establece.  
 
La sociedad: la Dirección pondrá a disposición de la organización todos los medios a su alcance para que, en 
el desempeño de sus actividades, se proyecte al exterior una imagen corporativa de calidad, prevención de los 
daños y deterioro de la salud y el respeto al medio ambiente que identifique la organización. 
 
 
La eficacia y aplicación del Sistema Integrado de DETEGASA, es responsabilidad directa de su Dirección, la 
cual es la primera en asumir esta política y para ello, apoyará con los medios a su alcance las actuaciones que 
se definan.  
 
La Dirección de DETEGASA se compromete a desarrollar las directrices que, en materia de Calidad, 
Prevención de los daños y deterioro de la Salud y Medioambiente se fijan en esta Política, así como a la 
revisión periódica de la misma tomando en consideración el contexto de la organización, las partes interesadas, 
el logro de los objetivos, y las necesidades presentes y futuras de la organización, comprometiéndose a la 
mejora continua de este Sistema Integrado de Gestión. 
 
Esta Política es responsabilidad de todos y cada uno de los integrantes de DETEGASA, es comunicada a toda 
la empresa para su conocimiento, comprensión y cumplimiento y está a disposición de toda persona o entidad 
que lo solicite. 
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